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7 de marzo de 2024 
 

 
Aviso de Enmienda I 

 

Subasta Formal 24-53F 
Fabricación e Instalación de Portones (Rejas) en Escaleras y  

Portón Corredizo en el Estacionamiento Multipisos del Centro Judicial de Caguas 
 

 
Estimados señores: 
 
La Junta de Subastas del Poder Judicial procede con las siguientes aclaraciones a las especificaciones de esta 
subasta: 

 
-Se aclara que se requiere “masterizar” todas las llaves. Tanto la llave del candado del portón 
corredizo como las llaves de los portones de las escaleras deben ser amaestrables. 
 
-Se aclara que la verja fija sobre el techo peatonal (Figura B) se extenderá dos pies (2’) después del 
muro.  El contratista suplirá e instalará una serpentina en la parte superior y lateral de la verja B. 
 
-Se aclara que el “cyclone fence” metal de 9.5 ga y espaciamiento de dos pulgadas (2”).  
 
-Se aclara que el “gauge” del tubo de los postes será de 1/8” (“thick”). 
 
-Se aclara que la tubería circular del portón será SCH 40. 
 
-Se aclara que el contratista deberá presentar un “shop drawing” de los portones para su 
aprobación. 
 
-Se aclara que se añade un tubo circular al portón corredizo para dar mayor rigidez al “cyclone 
fence”, según surge del plano que se acompaña junto con este Aviso de Enmienda I. 

 
Además, se acompaña como anejo el plano enmendado en formato PDF en el cual se incluyó la extensión de 
la verja B dos (2’) pies después del muro y la instalación de la serpentina en la parte superior y lateral de la 
verja B. 
 
Otros requisitos, términos, especificaciones, condiciones y aspectos de esta Subasta permanecen 
inalterados.  
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Nuestra oficina procederá a enviar vía correo electrónico este Aviso de Enmienda I a los licitadores que 
comparecieron a la Reunión Pre Subasta compulsoria. Además, el mismo será publicado en el portal 
cibernético del Poder Judicial. 
 
Será responsabilidad de cada compañía licitadora incluir con su oferta este Aviso de Enmienda I.  
No incluir este Aviso de Enmienda I con la oferta podrá constituir el rechazo de la misma.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
Karrie L. Opio Rodríguez 

 
Anejo: Plano Enmendado en formato PDF 


